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Nota del Secretario General 

1. En la 786a. sesión, la Segunda Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.2/ 

1.565/Rev.;, en el cual se "pide al Secretario General que, en consulta con los 

organismos internacionales y nacionales competentes, y con el asentimiento de.los 

gobiernos interesados, prepare un informe para ser presentado al Comité de 

Desarrollo Industrial, al Consejo Económico y Social y a la Asamblea General en au 

decimoctavo período de sesiones, y en el que 1 teniendo en consideración todos los 

debates pertinentes que puedan realizarse en la Conferencia de las Naciones Unidas 

sobre la aplicación de la ciencia y la tecnología en beneficio de las regiones menos 

desarrolladas, se incluirá: 

a) un estudio de los efectos de las patentes en la economía de los países 

subdesarrollados; 

b) un estudio de la legislación de patentes en determinados países desarrolla

dos y subdesarrollados 1 sobre todo en lo que se refiere al régimen aplicado a las 

patentes extranjeras; 

e) un análisis de las características de la legislación sobre las patentes 

de los países subdesarrollados a la luz de los objetivos del desarrollo económico, 

habida cuenta de la necesidad de asegurar la rápida absorción de nuevos productos 

y técnicas, y la elevación del nivel de productividad de sus economías; 
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d) una recomendaci&n sobre la conveniencia de celebrar una conferencia 

internacional a fin de examinar los problemas relativos a la concesión, protección 

y uso de patentes, teniendo en cuenta las disposiciones de las actuales convenciones 

internacionales y las necesidades especiales de los países en desarrollo". 

2. De conformidad con el artículo 154 del reglamento de la Asamblea General se 

informó a la Segunda Comisi6n que la Índole general del estudio y el an~lisis 

exigido de la actual legislación sobre las patentes, su efecto sobre la economía, 

las regalías y la concesión de licencias, demandarían, en opinión del Secretario 

General, de 12 a 15 meses-hombre de servicios de consultores en 1962 y 1963. 

Además del empleo de esos consultores de alta jera•~uía para iniciar la preparaci6n 

del material para el informe, miem·bros del personal tendrían que viajar en 1962 

y 1963 para celebrar consultas con los organismos internacionales y nacionales. 

3. El Secretario General estima que para esos fines se necesitarán créditos 

presupuestarios adicionales por un monto de 25.000 dÓlares para los consultores 

y 5.000 dÓlares para los gastos de viaje del personal. Esos créditos se dividirÍan 

entre 1962 y 1963 en la forma siguiente: 18.000 dólares en 1962 y 12.000 en 1963. 

4.· Si la Asamblea General aprueba el proyecto de. resolución, el Secretario 

General pedirá que se consignen 18.000 dÓlares (15.000 dólares en la Sección 3, 

Capítulo v, Consultores, y 3.000 dólares en la Sección 51 Gastos de viaje del 

personal) como crédito suplementario para 1962. El saldo de 12.000 dólares 

(10.000 dÓlares para los consultores y 2.000 dÓlares para viajes) se incluiría 

en el proyecto de presupuesto inicial para 1963. 




